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RESEÑA 

Osvaldo César Guglielmino fue Juez Federal de la República Argentina durante trece años con competencia 

en la materia contencioso- administrativa. Es considerado uno de los administrativistas más reputados del país 

y de América Latina. Fue designado Procurador del Tesoro de la Nación Argentina en agosto de 2004. El 

Procurador del Tesoro de la Nación Argentina es el abogado del Presidente de la Nación, el jefe de los 

abogados del Estado Nacional y el abogado argentino en el extranjero.  

Su designación como Procurador del Tesoro de la Nación coincidió con la eclosión de demandas iniciadas 

por inversores extranjeros contra la República Argentina. El Estado Argentino, en ese momento, tenía 

aproximadamente el 50% de todas las demandas bajo el Convenio CIADI del mundo. Bajo su dirección, 

Argentina decidió defenderse por medio de su cuerpo de abogados del Estado, lo que se mantiene hasta el 

día de hoy. En ese momento, la República Argentina era el único Estado en el mundo en defenderse a través 

de su cuerpo de abogados.  

Lideró la defensa argentina en más de 50 arbitrajes de inversión regidos por diferentes reglas (CIADI, 

CNUDMI y CCI). Durante su gestión, las demandas contra la República Argentina por arbitrajes de inversión 

se redujeron entre USD 33.000 millones y 43.000 millones (según la tasa de interés aplicable).  

También presidió la Unidad de Asistencia para la Defensa Arbitral (UN.A.D.AR), organismo integrado por 

representantes del Ministerio de Economía y Producción, del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 

Internacional y Culto y del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, creado para 

elaborar estrategias y lineamientos ante arbitrajes planteados en el marco de Tratados Bilaterales para la 

Promoción y Protección Recíproca de Inversiones Asesoró al Estado Argentino en las cuestiones de arbitraje 
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internacional que se debaten en la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

(CNUDMI) y en UNASUR.  

Es, objetivamente, el abogado con más experiencia en arbitraje de inversiones del mundo.  

Paralelamente, asesoró y representó al Estado Argentino ante la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE) en temas relativos al arbitraje internacional. En virtud de su vasta 

experiencia en el campo del derecho internacional de inversiones, intervino en el análisis y discusión de 

diversos Tratados Bilaterales de Protección de Inversiones, muchos de los cuales se encuentran actualmente 

en vigor para la República Argentina.  

En el año 2013 fue convocado para ser Comisionado en la Comisión para la Auditoría Integral Ciudadana de 

los Tratados de Protección Recíproca de Inversiones y del Sistema de Arbitraje Internacional en Materia de 

Inversiones (CAITISA) de la República de Ecuador.  

También fue árbitro en un arbitraje internacional administrado por la Corte Permanente de Arbitraje de La 

Haya (CPA).  

Fue profesor de grado y de posgrado en diferentes universidades nacionales, en materia de derecho público, 

regulatorio y de arbitraje. Fue Presidente y Profesor de la Escuela de Abogados del Estado.  

Ha publicado artículos y dado numerosas conferencias sobre cuestiones relativas a derecho público, derecho 

internacional, el derecho de las inversiones y la defensa de Estados ante tribunales internacionales.  

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

Guglielmino Derecho Internacional, Socio fundador.     2012-actualidad 

 

Poder Ejecutivo Nacional, Procuración del Tesoro, Procurador del Tesoro.  2004-2010 

 

Poder Judicial de la Nación, Juzgado Nacional de Primera Instancia Contencioso-Administrativo Nro. 4, 

Juez Federal de la Nación.         1991-2004 

 

Poder Judicial de la Nación, Cámara Nacional de Apelaciones Contencioso Administrativo Federal,  Sala 

I, Secretario de Cámara de Apelaciones.       1989-1991 
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Poder Judicial de la Nación, Juzgado Nacional de Primera Instancia Contencioso-Administrativo, 

Secretario de Primera Instancia.        1985-1989 

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

Presidente del Comité Académico de la Escuela de Abogados del Estado.  

Profesor Titular en la Escuela de Abogados del Estado. 

Profesor en Instituto de Derecho Administrativo del Foro de Abogados de la Provincia de San Juan. 

Profesor de la Especialización de Derecho Administrativo en Universidad Nacional de Rosario.  

Profesor de Post-Grado en Universidad Notarial Argentina. 

Profesor Invitado del “Curso de Actualización en el Derecho Administrativo”, en Universidad de Buenos 

Aires. 

Profesor de Post-Grado en Derecho Administrativo, Universidad de Belgrano. 

EXPERIENCIA EN CONSULTORÍA INTERNACIONAL Y ARBITRAJE 

 

- Fue designado árbitro por el Estado Plurinacional de Bolivia en el caso South American Silver Limited 

(Bermudas) c. Estado Plurinacional de Bolivia (Caso CPA No. 2013-15).  

 

- Fue designado árbitro por la República de Panamá en el caso Yoram Moussaieff c. República de 

Panamá (Caso CIADI No. ARB/22/26). 

 

- Presidió la Unidad de Asistencia para la Defensa Arbitral (UN.A.D.AR), organismo integrado por 

representantes del Ministerio de Economía y Producción, del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto y del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 

Servicios, creado a efectos de elaborar estrategias y lineamientos a instrumentar en la etapa de 

negociación amistosa como en los procesos arbitrales que se planteen, con fundamento en los 

Tratados Bilaterales para la Promoción y Protección Recíproca de Inversiones.  

 



________________________________________________________________________________________________ 

 
- Asesoró al Estado Argentino en las cuestiones de arbitraje internacional que se debaten en la Comisión 

de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional y en UNASUR.  

 

- Asesoró y representó al Estado Argentino ante la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) en temas relativos al arbitraje internacional.  

 

- Intervino en el análisis y discusión de los Tratados Bilaterales de Protección de Inversiones 

actualmente en vigor para la República Argentina.  

 

- Actuó como Comisionado en la Comisión para la Auditoría Integral Ciudadana de los Tratados de 

Protección Recíproca de Inversiones y del Sistema de Arbitraje Internacional en Materia de 

Inversiones (CAITISA) de la República de Ecuador (2013-2017).  

 

DEFENSA EN ARBITRAJES INTERNACIONALES DE INVERSIÓN 

- Enron Creditors Recovery Corporation (antes Enron Corporation) y Ponderosa Assets, L.P. c. 

Argentina (CIADI ARB/01/3) PARTE: República Argentina  

- Enron Creditors Recovery Corporation (antes Enron Corporation) y Ponderosa Assets, L.P. c. 

Argentina (CIADI ARB/01/3) – Procedimiento de Anulación,  PARTE: República Argentina  

- CMS Gas Transmission Company c. Argentina (CIADI ARB/01/8) PARTE: República Argentina  

- CMS Gas Transmission Company c. Argentina (CIADI ARB/01/8) – Procedimiento de Anulación. 

PARTE: República Argentina. 

- Azurix Corp. c. Argentina (CIADI ARB/01/12). PARTE: República Argentina  

- LG&E Energy Corp., LG&E Capital Corp. y LG&E International Inc. c. Argentina (CIADI 

ARB/02/1). PARTE: República Argentina  

- Siemens A.G. c. Argentina (CIADI ARB/02/08). PARTE: República Argentina  

- Siemens A.G. c. Argentina (CIADI ARB/02/08) – Procedimiento de Anulación. PARTE: República 

Argentina. 

- Siemens c. Argentina (CIADI ARB/02/08) – Procedimiento de Revisión. PARTE: República 

Argentina. 

- Sempra Energy International c. Argentina (CIADI – ARB/02/16) PARTE: República Argentina  
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- Sempra Energy International c. Argentina (CIADI – ARB/02/16) – Procedimiento de Anulación. 

PARTE: República Argentina. 

- Metalpar S.A. and Buen Aire S.A. c. Argentina (CIADI ARB/03/5) PARTE: República Argentina  

- Continental Casualty Company c. Argentina (CIADI ARB/03/5) PARTE: República Argentina  

- El Paso Energy International Company c. Argentina (CIADI ARB/03/15). PARTE: República 

Argentina. 

- Compañía de Aguas del Aconquija S.A. y Vivendi Universal S.A. c. Argentina (Vivendi II). PARTE: 

República Argentina  

- Compañía de Aguas del Aconquija S.A. y Vivendi Universal S.A. c. Argentina (Vivendi I) (CIADI 

ARB/97/3) – Procedimiento de Anulación. PARTE: República Argentina  

- Wintershall c. Argentina (CIADI ARB/04/14) PARTE: República Argentina  

- TSA Spectrum c. Argentina (CIADI ARB/05/5) PARTE: República Argentina  

- Impregilo S.p.A. c. Argentina (CIADI ARB/07/17) PARTE: República Argentina  

- Total S.A. c. Argentina (CIADI ARB/04/1) PARTE: República Argentina  

- SAUR International c. Argentina (CIADI ARB/04/4) PARTE: República Argentina  

- Asset Recovery c. Argentina (CIADI ARB/03/2) PARTE: República Argentina  

- Abaclat y otros c. Argentina (CIADI ARB/07/5) PARTE: República Argentina  

- Alemanni y otros c. Argentina (CIADI ARB/07/08) PARTE: República Argentina  

- Urbaser S.A. and Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, Bilbao Biskaia Ur Partzuergoa c. Argentina 

(CIADI ARB/07/26). PARTE: República Argentina  

- Hotchtief Aktiengesellschaft c. Argentina (CIADI ARB/07/31) PARTE: República Argentina  

- Ambiente Ufficio y otros c. Argentina (CIADI ARB/08/9) PARTE: República Argentina  

- Teinver c. Argentina (CIADI ARB/09/26) PARTE: República Argentina  

- Mobil Exploration and Development Inc. Suc. Argentina and Mobil Argentina S. c. Argentina (CIADI 

ARB/04/16). PARTE: República Argentina  

- Daimler Financial Services AG c. Argentina (CIADI ARB/03/17) PARTE: República Argentina  

- Aguas Cordobesas c. Argentina (CIADI ARB/03/18) PARTE: República Argentina  

- Unisys c. Argentina (CIADI ARB/03/27) PARTE: República Argentina  
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- Pan American Energy c. Argentina (CIADI ARB/04/8) PARTE: República Argentina  

- National Grid c. Argentina (CNUDMI) PARTE: República Argentina  

- BG Group c. Argentina (CNUDMI) PARTE: República Argentina  

- AWG Group c. Argentina (CNUDMI) PARTE: República Argentina  

- ICS Inspection c. Argentina (CNUDMI CPA 2010-9). PARTE: República Argentina  

- Pioneer c. Argentina (CIADI ARB/03/12) PARTE: República Argentina  

- Camuzzi c. Argentina (CIADI ARB/03/2) PARTE: República Argentina  

- Camuzzi c. Argentina (CIADI ARB/03/7) PARTE: República Argentina  

- Telefónica c. Argentina (CIADI ARB/03/20) PARTE: República Argentina  

- EDF c. Argentina (CIADI ARB/03/23) PARTE: República Argentina  

- AES c. Argentina (CIADI ARB/02/17) PARTE: República Argentina  

- Enersis c. República Argentina (CIADI ARB/03/21) PARTE: República Argentina  

- Arbitraje entre un consorcio de capitales españoles y el Estado Argentino bajo las reglas de la CCI 

relativo a la construcción de un complejo carcelario. PARTE: República Argentina  

- Arbitraje entre un consorcio de capitales españoles y el Estado Argentino bajo las reglas de la CCI 

relativo a la construcción de un complejo carcelario. PARTE: República Argentina  

- Abertis Infraestructuras c. República Argentina (CIADI ARB/15/48) PARTE: República Argentina  

- Salini Impregilo S.p.A. c. República Argentina (CIADI ARB/15/39) PARTE: República Argentina  

- Casinos Austria International GmbH y Casinos Austria Aktiengesellschaft c. República Argentina 

(CIADI ARB/14/32). PARTE: República Argentina  

- Repsol S.A. y Repsol Butano S.A. c. República Argentina (CIADI ARB/12/38). PARTE: República 

Argentina  

- Blue Bank c. República Bolivariana de Venezuela (CIADI ARB/12/20) PARTE: República 

Bolivariana de Venezuela  

- Blue Bank c. República Bolivariana de Venezuela (CIADI ARB/12/20) – Procedimiento de 

Anulación. PARTE: República Bolivariana de Venezuela  

- Fábrica de Vidrios Los Andes c. República Bolivariana de Venezuela (CIADI ARB/12/21). PARTE: 

República Bolivariana de Venezuela  
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- Fábrica de Vidrios Los Andes c. República Bolivariana de Venezuela (CIADI ARB/12/21) - 

Procedimiento de Anulación. PARTE: República Bolivariana de Venezuela  

- Flughafen Zürich c. República Bolivariana de Venezuela (CIADI ARB/10/19). PARTE: República 

Bolivariana de Venezuela  

- Flughafen Zürich c. República Bolivariana de Venezuela (CIADI ARB/10/19) – Procedimiento de 

Anulación. PARTE: República Bolivariana de Venezuela  

- Transban Investment c. República Bolivariana de Venezuela (CIADI ARB/12/24). PARTE: 

República Bolivariana de Venezuela  

- Owen-Illinois Europe Group c. República Bolivariana de Venezuela (CIADI ARB/12/21) - 

Procedimiento de Anulación. PARTE: República Bolivariana de Venezuela  

- Valle Verde c. República Bolivariana de Venezuela (CIADI ARB/12/18). PARTE: República 

Bolivariana de Venezuela 

- Vestey Group c. República Bolivariana de Venezuela (CIADI ARB/06/4). PARTE: República 

Bolivariana de Venezuela. 

- Vestey Group c. República Bolivariana de Venezuela (CIADI ARB/06/4) – Procedimiento de 

Anulación. PARTE: República Bolivariana de Venezuela  

- CIT Group c. Argentina (CIADI ARB/04/9) PARTE: República Argentina  

- Continental c. Argentina (CIADI ARB/03/5) - ANULACIÓN PARTE: República Argentina  

- Enron Corporation c. Argentina (CIADI ARB/01/3) – Segunda Presentación. PARTE: República 

Argentina  

- Sempra c. Argentina (CIADI – ARB/02/16) – Segunda Presentación PARTE: República Argentina  

- Gas Natural SDG, S.A. c. República Argentina (CIADI ARB/03/10) PARTE: República Argentina  

- Electricidad Argentina S.A. y EDF International S.A. c. República Argentina (CIADI ARB/03/22). 

PARTE: República Argentina  

- France Telecom S.A. c. República Argentina (CIADI ARB/04/18) PARTE: República Argentina  

- RGA Reinsurance Company c. República Argentina (CIADI ARB/04/20). PARTE: República 

Argentina  

- Compañía General de Electricidad S.A. y CGE Argentina S.A. c. República Argentina (CIADI 

ARB/05/2). PARTE: República Argentina  



________________________________________________________________________________________________ 

 
- United Utilities International Limited (UUIL) c. República Argentina (CNUDMI). PARTE: República 

Argentina  

- Bank of Nova Scotia c. República Argentina (CNUDMI) PARTE: República Argentina  

- Valores Mundiales, S.L. and Consorcio Andino S.L. c. República Bolivariana de Venezuela (CIADI 

Caso No. ARB/13/11) – Procedimiento de Anulación. PARTE: República Bolivariana de Venezuela. 

- Dick Fernando Abanto Ishivata c. República Bolivariana de Venezuela Bolivarian Republic of 

Venezuela (Caso CIADI Nro. ARB(AF)/18/6). PARTE: República Bolivariana de Venezuela  

- Smurfit Holdings B.V. República Bolivariana de Venezuela Bolivarian Republic of Venezuela (Caso 

CIADI Nro. ARB/18/49). PARTE: República Bolivariana de Venezuela  

- Agroinsumos Ibero-Americanos, S.L. and others c. República Bolivariana de Venezuela (CIADI Caso 

No. ARB/16/23). PARTE: República Bolivariana de Venezuela  

- Diamante Trading Investments Ltd. y otros c. la República Bolivariana de Venezuela (Caso CPA núm. 

2019-49). PARTE: República Bolivariana de Venezuela.  

- Venezuela US c. Venezuela (CNUDMI) PARTE: República Bolivariana de Venezuela  

- Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. c. Estado Plurinacional de Bolivia (Caso CIADI Nro. 

ARB(AF)/18/5). PARTE: Estado Plurinacional de Bolivia  

- Sinopec Argentina Exploration and Production Inc. c. Provincia de Santa Cruz (ICC Ref. 25253-JPA). 

PARTE: Instituto de la Energía de la Provincia de Santa Cruz (Argentina)  

- Zürich Insurance Company Ltd. y Zürich South America Invest AB c. Estado Plurinacional de Bolivia 

(Caso CPA Nro. 2021-05). PARTE: Estado Plurinacional de Bolivia  

- Consorcio Cementero del Sur S.A., Yura Inversiones Bolivia S.A., Grupo de Inversiones Gloria 

Bolivia S.A. y Sociedad Boliviana de Cemento S.A. c. Estado Plurinacional de Bolivia (Caso CPA Nro. 

2020-47) 

- Shell Bolivia Corporation, Sucursal Bolivia (SBC) c. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 

(YPFB) (Caso CCI Nro. 25146/JPA). 

- Inversiones Polar S.A. and Gambrinus Corporation v. Petroquímica de Venezuela S.A. (Pequiven), 

ICC Case No. 25706/JPA. 

- Fábrica de Vidrio Los Andes, C.A. and Owens-Illinois de Venezuela, C.A. v. Bolivarian Republic of 

Venezuela (ICSID Case No. ARB(AF)/22/3). 

- Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. c. Estado Plurinacional de Bolivia, Procedimiento de Anulación. 
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CONFERENCIAS DE ARBITRAJE 

Ha participado como conferencista en más de 50 cursos, charlas, jornadas y seminarios en los que se 

expusieron temas relacionados con el Derecho Administrativo en general. Ha participado como conferencista 

en distintos cursos, charlas y jornadas en los que expuso sobre temas relacionados con el derecho 

internacional, el derecho de las inversiones y sobre la defensa de la República Argentina ante los tribunales 

internacionales, entre los que se destacan los siguientes:  

• Managing International Disputes. Seminario organizado por el United States Council for International 

Business. 2005.  

• “La Argentina en el Tribunal del CIADI”. Conferencia organizada por el Colegio Público de 

Abogados de la Capital Federal, 2005.  

• “La jurisdicción internacional en los contratos en los que el Estado es parte”. Seminario organizado 

por la Universidad Nacional del Sur, 2005.  

• “La inmunidad jurisdiccional del Estado por actos iure imperii y la actuación de tribunales arbitrales 

extranjeros”. Mesa redonda organizada por la Procuración del Tesoro de la Nación, 2005.  

• “Demandas Internacionales contra el Estado”. Seminario organizado por la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Mar del Plata, 2006.  

• “Conferencia sobre arbitraje de inversión en América Latina”. Seminario organizado por la American 

University, 2007.  

• “3rd. Annual ITA Americas Workshop”. Seminario organizado por el Institute for Transnational 

Arbitration, 2007.  

• “El futuro del arbitraje en la Argentina” Seminario organizado por la Universidad Católica Argentina, 

2007.  

• Expositor en la I Conferencia Internacional de Arbitraje (CLA) en Asunción, Paraguay, 2009. 

• “Producción de Pruebas y Agilización de los Procesos Arbitrales”, presentación de la primera edición 

de BA Arbitration Review, en la Universidad de Buenos Aires, Argentina, 2013. 

• "Responsabilidad de los abogados en el abuso de las pretensiones". V Conferencia Internacional de 

Arbitraje, organizada por BA Arbitration Review, 2014. 

• “La legitimidad intrínseca del arbitraje” Conferencia Latinoamericana de Arbitraje (CLA), 2014.  
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• Seminario en el marco de Curso de Derecho Internacional Privado y Arbitraje Inversiones, organizado 

por la Procuraduría General de la República Bolivariana de Venezuela, en la ciudad de Caracas, sobre 

“Aspectos Jurisdiccionales del Derecho Internacional de las Inversiones”, 2015. 

• “La interpretación de los contratos en el arbitraje internacional”. Conferencia Latinoamericana de 

Arbitraje (CLA), 2015. 

• “Excepciones a la Jurisdicción en el Arbitraje Internacional de Inversiones” y “Expropiación Directa 

e Indirecta en el Derecho Internacional”. Universidad Francisco Marroquín, de Guatemala, 2016.  

• “De la anulación a la apelación en la resolución de disputas en materia de inversiones”. Conferencia 

Latinoamericana de Arbitraje (CLA), 2018.  

• “Nuevas tentencias en el Abitraje de Inversiones”, II Jornada de de Arbitraje Internacional organizada 

por la Argentina Young Arbitration Practitioners.  

• “¿El arbitraje de inversiones es inevitablemente largo?”. Conferencia Latinoamericana de Arbitraje 

(CLA), 2019.  

 

MEMBRESIAS 

Instituto de Derecho Procesal de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad del Salvador, Miembro 

Titular Honorífico.  

Instituto de Derecho Administrativo de la Universidad Notarial Argentina, Miembro Titular.  

Asociación Argentina de Derecho Administrativo, Miembro.  

Matriculado en el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, Buenos Aires, Argentina. 

 

PUBLICACIONES 

Libro inédito: “El caso Argentino: la defensa del Estado ante los tribunales arbitrales del CIADI”.  

“Perspectivas del contrato Administrativo, en Revista Actualidad en el Derecho Público No 11, Editorial Ad 

Hoc, Buenos Aires, 1999.  
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“Medidas Cautelares contra la Administración”, en Revista Actualidad en el Derecho Público No 13, Editorial 

Ad Hoc, Buenos Aires, 2000.  

“La justicia Federal en la emergencia”, en obra El Derecho Administrativo en la Emergencia, Editorial 

Fundación de Derecho Administrativo, Buenos Aires, 2002.  

“La defensa en juicio del Estado Argentino”, en Tratado de Derecho Procesal Administrativo, obra colectiva 

dirigida por Juan Carlos Cassagne; Editorial La Ley, Buenos Aires, 2007.  

Entrevista para el libro “Shadow Courts. The Tribunals That Rule Global Trade”, Haley Sweetland Edwards (6 de 

septiembre de 2016). El primer capítulo de su libro “Shadow Courts” se titula “Buenos Aires”, y se encuentra 

construido alrededor de la experiencia de la defensa de Argentina en arbitrajes de inversión liderada por 

Osvaldo Guglielmino en la primera década del sigo XXI. 

"El defecto sistémico de las medidas cautelares contra la Administración", Editorial La Ley, Buenos Aires, 

2019.  

 

Diciembre de 2022. 


